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EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
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TERESA CHAVARRÍA GIMÉNEZ 
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NÚMERO         483/20           

 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

ÁREA DE  CONTRATACIÓN 
Exp.: 12/2020 (A/SER-011644/2020) 
RGM/PLP/mgg 

 
 

 

 

Iniciado el expediente de Servicios titulado: “CONTRATO DE SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, 

ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE LA OFICINA TÉCNICA DE LOS PROYECTOS DE COMPRA PÚBLICA DE 

INNOVACIÓN CORRESPONDIENTES A LA 3ª CONVOCATORIA DEL PROGRAMA FID SALUD PARA LA 

COMUNIDAD DE MADRID” por Resolución de la Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación 

de fecha 12 de agosto de  2020. 

Emitido Informe favorable por el Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares con fecha 31 de agosto de 2020, y habiendo dado cumplimiento a las 

consideraciones efectuadas en el mismo. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124  de la  Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 

contratación: 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Servicios titulado: “CONTRATO DE 

SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE LA OFICINA TÉCNICA DE LOS 

PROYECTOS DE COMPRA PÚBLICA DE INNOVACIÓN CORRESPONDIENTES A LA 3ª CONVOCATORIA 

DEL PROGRAMA FID SALUD PARA LA COMUNIDAD DE MADRID”, con un presupuesto base de licitación de 

417.970,76 euros (21% IVA incluido). 

2. Aprobar el gasto por importe de 417.970,76 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

  

Anualidad        Programa        Económica     Importe 

     2020              312D                 64099                   0,00 euros 

     2021  312D  64099   177.320,93 euros 

     2022  312D  64099   151.989,37 euros 

     2023  312D  64099     88.660,46 euros 

 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento de adjudicación, que 

será mediante procedimiento abierto, pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 145 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 
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